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	Estrategia Atrapasueños
Programa para el Desarrollo de Habilidades, Vocaciones y Talentos de Niñas y Niños

	Regional:
	Municipio/Corregimiento/Vereda:

	Mes de atención: 
	Modalidad:

	Número de familias atendidas: 
	Número de rutas de atención activadas:

	Acciones adelantadas:
Realice un recuento breve de las temáticas trabajadas durante el periodo reportado, recuerde no mencionar nombres ni características que permitan reconocer la identidad de las personas participantes, para así preservar la confidencialidad. Se espera un recuento global de la experiencia de las asesorías familiares, NO un listado de cada encuentro realizado:















	Rutas de atención activadas:
Describa el tipo de ruta de atención, la razón de la activación y el resultado de la acción:








	Metodologías usadas:
Describa, de manera general, las estrategias usadas para desarrollar las asesorías familiares.








	Impacto y resultados alcanzados: 
Describa los logros y cambios obtenidos producto de las asesorías familiares, estos pueden ser a nivel individual, familiar o comunitario. Recuerde que se espera un resumen global de la experiencia total de las asesorías, no un listado de cada encuentro o grupo familiar.








	Desafíos y obstáculos: 
Describa las dificultades que identificó con relación al desarrollo de los espacios de asesoría familiar.









	Recomendaciones: 
Describa los aprendizajes que pueden fortalecer futuras asesorías familiares en el territorio.






	Nombre:      
C.C.:
	Firma:



                                                                                                                                 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
“LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012”                                            
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